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Lo que comunico a V. l. para su oonoclmlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 17 de noviembre de 1983.-P. D. (OrdeJ;l de 11 4

febrero ¡::fe 19&'3), el Secretario de Estado de H6C1enda, Joaé
Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN" de 11 ck noviembre de 1983 por la Que
se conce'ae a las Empresa. que Be citan los bene.
ficial fiscales Que establece 14 Ley 152/1tHJ3. de
2 de diciembre, sobre industrtcJa de inter,. prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Mlnsteno de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 1. de 1ulio de 1983. por Ilas que se
declaran comprendidas en zona de preferente locallzact6n in·
dustrlal agraria a las Empresas- que al final se relacionan al
amparo de lo dispuesto en el Raa.! Decreto 634/1978, de 13 de
enero, ~

Este MinistE"I'io a propuesta de la Direcci6n General de Tri
butos. de oonfonnidad con lo establecido en el articulo 8." de le.
Ley 152/1963. de 2 de dicIembre y articulo 8." del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a \las dIsposicIones reglamenta·
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de le. Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimIento se·
ñalado Por la Orden de este Ministerio de ~ de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si·
guleotes beneficios fiscales:

A) Reducción del 9S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas AUe graven 1& importación de bienes
de equipo y utillaie de primere,. instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los ma.
teriales y productos que, no produciéndose en España. se im
POrten para su incorporación en primera instalación. a bienes
de equipo de producción nacional.. . /

Dos. El beneficio fiscal 6 que se refiere la letra B) se
entiende conce<:lido por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .BoleUn Ortcie.l del Estado-.
No obstante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El pla7D de duración de cinco años Se entenderA. final1
ze.do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración
de Espafie. en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciarA.. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional qUe conceda la· Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de e.cuerdo COn lo previsto
en la Orden de " de marzo de 1mB.

Segundo.-EI-incumpÚmlento de cualquiera. de 168 obligacio
nes que asume la Empresa beneficIaria dará lugar a la priva,..
ción de los beneficios concedidos y 61 abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificadoe.

Tercero.-Co:1tra. la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la LeY- de ProcedImiento Administrativo. ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia sigUiente al de su pubHcación.

Empresas que 8e relacionan

«Ayuso Rolg, Fermfn_. AmpUac:1ón de los depósitos de alma,..
cenamiento de vinos sitos en Villarrobledo (Albacete), docu.
mento nacional dé identidad 3.582.676.

·Bodegas La Glorta, S. A._, NIF A-28768.812. Ampllactón de
los depósitos de almacenamiento de vinoB sitos en Valdepeñas
(Ciudad ReaJ).

Cooperativa Nuestra Señora de Peñarrove. de Argamasilla
de Alba (Ciudad Real). NIF F-13.002.688. Ampliación de los de
pósitos de almacenamiento de vinos situados en Argamasille.
de Alba !Ciudad Real).

Lo que comunico .. V. I. para sU conocimie.nto y efectoS.
O1os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983). ·el Secretario de Estado de Hacienda José
Víctor Sevilla segura. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

33418 ORDEN do 21 do nov18mbre do 1Q83 por la que
se dispone el cumpUmwmto de la IEInteneta dic.
tada por 14 Sala Tercero dol Tribunal Supremo
en el recurso de apelación número 38.BlU. inter~
puesto por el Abogado d41 Estado. -

En el recurso de apelación número 38.891, interpuesto por
el A.bogado del Estado contra sentencia dictada con fecha 29 de
septiembre de 1981 por la Sala de lo Contencioao-Adminis-

tratlvo de la Audiencia Nacional ~6D Segunda-, sobre
autoriZación de una estación de aetvic10 en Sarieg06 (León).
se ha dictado sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal SupNmo~ con fecha le de mayo d&
ll963. cUya parte dispositiva .81 del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Oe988t1mar el recUr&Q de apelación interpuesto
contra sentencia dictada por la sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de La Audiencia Nacional en el re
curso número 21.0H6 del año 1'980, con fecha 29 de septiembre
de 1981, y, en su consecuencia. oonfirmamds dicha sentencia ape
lada; sin condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve_
nido en la Ley de 'n de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos 1& ref~rida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofici..J del
Estado-. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos año,s. -
Madrid. 21 de noviembre de 1983.-P. D., el SecretarIo de

Estado de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

Sr. Delegado del Gobierno. en CAMPSA.

ORDEN de 21 de noviembre de 1983 por la que
se di.spone el cumpUmiento de la sente~cta dic
tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el recurso de apelac¡ón núme~o 38.585, inter
puesto por el Abopado del Estado.

En el recUrso' de apelación numero 38.585, interpuest> por
el Abogado del Estado contra la sentencia dictada con fecha
16 de junio de 1981 por la Sala de lo Contencioso·Adm;nis·
trativo de la Audiencia Nacional en el recurso numero :1.336,
que anuló los acuerdos dictados por esta Delegación del Go
bierno, sobre suspensión del sIstema de pago diferido p·ua el
combustible suministrado .a determinada estación de servicio,
asi como la desestimación presunta del r.ecurso de alzada in
terpuesto contra el anterior. se ha diciado sentencia por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 14 de junio de 1900,
cuya parte dispositiva es del tenor literal sigUiente:

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar y
confirmamos la sentencia dictada por la Sala de lo ContencIoso
Adminlstrativo de la Audiencia Nacional, con techa lti de junio
de 1981. en el recurso numero 21.386, en cuan to anuló los act06
expresos o tácitos_dictados por CAMPSA con fecha 5 de ;uUo
y 1 de agosto de 1978 (mediante los cuales se privó al propie-,
tario de la estación de servicio don José Antonio Rodriguez de
Moya del régimen de pagos dIferidos de los productos rnOf1¡·poli
zados suministrados). así como en cuanto también anuló la des·
estimacMn presunta de las peticiones hechas por el seftor Ro
driguez de Moya ante la Delegacl6n del Gobierno en la CAMPSA
y la desestimación presunta d~l recurso de alzada inter'JUes
~o ante el Ministerio de Hacienda contra los actos anteriores;
revocando la sentencia en sus restantes pronunciamientos v re
conociendo como reconocemos el derecho del señor Rodriguez
de Moya a ser indemnizado· de 109 daftos y l)eriuicios origina
105 por los actos. que se anulan. a partir del día 6 de julio
de 1978 v hasta el, dia en Que fue restablecido el ré.'('im'n de
oa·gos diferidos. del que fue orivado. cuya cuantfa será deter·
minada en tramite de eiecución de sentencia. del1 if'nrto tomar·
se como bao;e de p.~ta indemnización los suministros realmente
realizados por CAMPSA a partir de esa fecha v hasta la ~po
sición del régimen de oagos que habia anulado; sin hacer
pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las costas' causa
das en ninguna de las dos instancias de est'3 recurso._

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento 'de lo preve
nido en la Ley de 'Z1 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .BoleUn Ofjcia~ del
Estado_.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 21 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario de

Estado de Hacienda, José Vfetor Sevilla Segura.

Sr. Delpgado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN de 2a de noviembre de 198J por la que
se acuerda la publicacLón de la- sentencia de la
Sala Tercera de lo (.ontenctoso-Adm'ntstrattvo del
Tribunal Supremo en recurso interpuesto pOT._ el
A:vuntam!ento' de San Feliú de Llobregaf contrG
la Orden de 1 de junio <W 1981, qU r regulaba lo
coordinación de valores de lo. bienes de naturale.za
'nmobUiqria.

Ilmo. Sr.: Visto el testim~nio de la aentencia dictada en Ma
drid, con fecha 29 de marzo de 1983. por la Sala Tercera. del
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·Fa!l'lfTJOS: QUA debemos dest~sl¡mar '1 desestimamos el re
CurSl d_ apelación inkrpuesto pur lA representaclón procesal de
la lomptlñ18 mercantil "Pen, Andréu, S. A.", contra la sen
tencia Cil.tada el 18 de noviembre .de 1981, por la Sala de este
ordton jur.:sdiccional de la Audiencia Territorial de Valencia, re·
caIde en el recurSo numero 752 de 1980, sentencia que procede
confij ma, Todo ello sin hacer imposición de costas._

Lo qu ~ comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios g'larde a V 1. m·.lchos aftos
Madi.'IQ. 22 de noviembre de 1983 -P. D., el Subsecretario,

Jo.:.é Anl nio .Cortés Martinez.

lImo S' Director general de Trlbutos

33424
• .¡ .

ORDEN de 25 de noviembre de 1983 por la que
Be prorroga a la firma cOlan'a, So A._., el régimen

de tráfico de oerft<t'cicnormtJnto actwo para tU im
portación de ferroaleac~ones v electrodos V iC 9X
portactón de barras d8 acero tnOX'idable y refrac
tarjoo

Lmo. Sr.: Cumplidos los trárr.ites reglamentarios en el expe·
diar. ti:' promovido por la Emprei8 ..Olarra, So A._, soliclLando
pr,lJ"l °68 del régimen de tráfico de peltecclOnamiento activo
para la importación de ferroaieacionl'S y electrodos y la '_0 por
ta,.; On d·) balTas de acero Inoxidable y refractario. autorizado
por 0rdC.Cl ministerial de 19 de enero de 1982 (.Boletin Oficial
del E.staoOlo del 4 de febrero),

E~te Ministerio. de acuf'rdo a lo informado y propuesto 'por
la ["olfección General de Exportadón, ha resuelto:

rrimeroo-Prorrogar hasta el 30 de lunio de lQ84 el régimen
de lráfic de perfeccionamiento activo 8 la firma .OlaITa, 50
cieead Ar.ónima_, con domicilio en Bilbao, avenida del Ejérci
to, 29, :0 NIF A~4802S837.

begundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la
do,'ument8c!ón aduaner9. de expórtación y en la correspondiente
hoja de detalle. por cada nfodu.:to eX~lOrtado, las romp"'elo
nas de ¡as materias primas empleadas, determinantes d31 bene
fiCie. fisca.l, asi como calidades, tlpos (acabados, colores. espe
cifir:-Bdones particulares. formas de presentaciónl. dimensiones
y clemás caracteristicas que las identifiquen, y distIngan de
otras similares y que. en cualqUIer caso, deberan C'Oir.Cldl res
pecuv&lO~nte, oon las mercancias previamente importadas o
quto en su compensación se ¡mpurten posteriormente, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
prunaeiOl e3 que estime conveniente reaiizar, entre ellas la ex
tra.c...iOn de muestras pa-ra su revisión o anál1sis por el Labora
toric Certral de Aduanr:Ls, pueda autoriZar la correspondiente
hOUl de deUllle.

«Fallamos: Que desestimamos los recursos contencioso-admi
nistrativos inte'TP,uestos a nt.>mbre de la Entidad "Fortun·, So
ciedad Anónima', '1 por don Ip;nacio Fortuny 1 arrés, con' a la
resolución del Tribunal Económt(.;o Administrativo Centn de
fecha 8 d(ll noviembre de Hna, por el, qUe fue desestimado el
recurso de alzada interpuesto C(wtra resolución dol Tribunal
Económico-Administratlvo Provir:Clal de Barcelona de It de
marzo de 1974, y no hacemos especial pronunciamiento respe<:
to a la.J costas ce.usadas en los recursos acumulatIvamente
trarnita.dOl._

In que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto"
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madr.d 22 de noviembre de 1983.-P. D. el Subsecretario,

Jose AntN)Ío Cortés Martinez..

1;) quP comunico a Vol, para su conocimiento y efecto•.
Di08 guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de 1983.-P. Do, el Director genera]

de L:x.portaci6n. Apolonio Ruiz Ligeroo

Ilmoo Sr_ DlJ'8ctor .eneral de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidas los trámius reglamentarios en el expe
dienta promovido por la Empresa .Productos José María Pu
jadas. S. A._. soUcita.ndo prórro~a del régimen de tráf.'co de
perfeccionamiento activo para la impOrtación de dextrma de
maiz. dextrina de pa.tata, almidón modlficado y alm;dó.n. y la
exportación de colas a base de dextnne y colas de almld~n en
pasta. autorizado por Ordenes m:nisteriales de S de luho de
1979 (.Boletín Oficial del Estado_ de 'n de lul1oJ, prorrogado
por Orden ministerial de 31 de iullo de 1981 ¡.Boletín Oficial del
Estado. de 16 de septiembre).

Este Ministerio de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exoorta.::lón, ha resuelto prJrrogar
por dos aflos más a part:r del día 27 de julio de 1983, el régi.
men de tráfiCO d~ períeccionamlento activo, ala firm.a .Pro
ductos José María Pujadas, S. A .• , COD domicilio en Ballén. 20,
Be.rcelona. y NIF A-oeOlO100. r-

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 25 1e noviembre de 19B3-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio RUlz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

l' lImo Sr DIrector general de Tributos,

1 33423 ORDEN de 2li de noviembre de 1983 por la que se

I
,,"orrogo o la firma .Produc'"", J""é Mario Pu;a-
das, S. A.-. el régimen de tráft.co de perfe~c¡ona-

I
m~nto activo. para Al imoorta-eión d6 d.extnna de
matz dextrina de patata almidón modificado y 0.1
midó'n. y la eXportación de colas a base de dextrina
y colas de almidón en pa.~.

Director general de ln'ipección Financiera y T,ojbu_Ilmo. Sr
taria

ORDEN de 22 de rlO'",iembre de 1983 por la que Se
dispone el cumplimiento de la sentencia en recur·
so de apelación del Tribunal Supremo. de 6 de junio
de 1983,interouesto por ~Peris Andréu, S. A .• , con
tra resolución del Tnbunal Económico-Administra
tivo Central, de 21 de mayo de 1980••obre liqut
dadón cautelar en el Impuesto sobre '1 Lujo.

llmo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 6 de
iunuj de 1983. _POI la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en re
curso de apelachn intet:puesto por .Peris Andriu. S. A._, contra
la St'ntN da de la 'SaJa de lo Contencioso~Administrativo de la
Au...:icn,:,'a Territoria. de ValenCIa, en 18 de noviembre de 1981,
qU Q d€'sf': lImó el recurso contencIOso administrativo número 7521
1900, inl.f-"l"puestu pOr dicha SOCiedad contra resolución del Tri
bu/'i.l Económico.Administrativo Central, de ~1 de mayo de
19BCJ sot>r~ ejecución cautehtr en el Impuesto sobre el Lujo;

R€1>ultc.ndo que:: concurren en este caso las circunstancias
prt:!\' Ista..; en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de
19je,

Efte Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
prC'p;os términos de la referida sentencia, cuya parte disposi-
tiva es (.;{'mo sigu...: I

33421

Tribunal 'Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 306.521/1001, in1¡erpueslo por el Ayuntamiento de San Fe.
11ú de Llobregat contra la Orden ministerial de Hacienda ele
1 de iunio de 1981, que regula.ba. la coordmaci6n de valoree de
108 bienes de naturaleza inmobiliaria. y en cumplimiento del
articulo 105 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha ~nido a bien
el1sponer la ejecución del tallo en la referida sentencia. cuya
parte dispositiva dice:

.FaIlamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidaAi ale
gada por el Abogado del Estado, debemos desestimar y des~s

timamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto .por la
Corporación Municipal de San FeJiú de Llobregat oontra 'a Or·
den del Ministerio de Hacienda de 1 de lunio de 1981. que regu
16 la coordinación de valores en los bienes de naturaleza inmo
biliaria; sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago
de las costas causadas en este recurso. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva" definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandarr.os y
firmámos.-

Lo que comunico a V. l. ,ara su conocimiento y efectos.
Dios gU<lrde a V 1. muchos años
Madrid, 22 de noviembre de 19KI.-P. D" el Subsecretario,

José Antonio Cortés Martinez.

33422. ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por Ja que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri·
bunal Supremo. de 25 de abril de 1.983, confirmato
ria de la dictada. er~ 10 de junio de 1980, DO' la
Audiencta Terntorial de Barcelona, en recurso in
¡.rruesto por cPOrtuny, So A .•• contra resolución
de Tribunal Económico-Adnunistrativo Central. en
relación con el Impuesto sobre el Lujoo

lImo SI.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en la de
jumo de 1980, por la Sala Primera de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial d~ Barcelona, en r&)urso
contt:'nckso--arlministrativo número 68/1979, y acumulado, inter
puesto por «Fortuny, So A._, contra reso;uci6n del Tribuna. Eco
n6It.lJco·A~ministrativo Central, de 8 de noviembre de 1978, en
relación con el Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que concurren 00 este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 1:7 de dicid.nbre
de 1956. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios terminos. de la referida sentencia, respecto a la cual se
ce~t:tlC1. en 28 de julio de 1983, que por la Sala Tercera del
Trltoloa1 Supremo se ha dictado sentencia. en 25 de abril úlU-

• mo dese~timando la apelación y confírmando la dictada por
esta Sala, cuya parte disposItiva es como siguel


